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ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés partietilar pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en eslacórle , 
sin novedad on su importan lo salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

i¿l \I D E C R E T O . 

Ihtta Un bel II, por la gracia de Dios 
v la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espartas. A lodos los que 
las présenles vieren y entendieren, y á 
quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

ttEn el pleito que anle el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan-
tía entre parles, de la una don Manuel 
PerreiroCid, contratista de las obras del 
puente de Louro en la sección de car re
tera de Tuy al Porrino, y en su nombre 
el Licenciado don Maleo de Barroso y 
Hoazon, demandante, y de la otra la 
Atltnínislracjon general de Estado, d e 
mandada y representa la por mi Fiscal, 

1 revocación de las Reales órdenes 
IÍ!" ti de enero y 4 de junio de 1839, por 
w niales se dispuso que se procediese á 
Meniol'tcion de dichas obras, reconstru-
podosu por cuenta del espresado con
tal isla. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

Ju«d resulta que en virtud de cesión que 
n , ' ó l a easa do Orbego.so, de Bilbao, cu 
Preferido don Manuel Eerreiro Cid, co-
toosúeiov r ep re sen tan te una empre-
s a».y fué aprobada por Real orden de 28 
jP junio de, 1819, lomó Cid á su cargo 
J8obras.de la carretera de Orense á 
jfoolevedra, cnmpreodj la en esta última 
Provincia, ron el tamal de Tuy al Porri-

• pn el que habia «le conslruirse el 
""•'iicion.id;, puente sobre el rio Louro, 
^ m e c i é n d o s e en las condiciones faeul-

Buyas de la contrata lo siguiente: 
I'.!» I l « » . l ~ ?tn„ „ . 

— ue ia contrata io siguiente: 
l^i la (i. 'de. las generales, que era 

JUIígacion del asentista arreglarse á las 
¿ c i e n c i a s y condiciones que para ca-

d una de las obras se estableciera ó co
quease pur escrito el Ingeniero I)i-

En la 7 . a , que cuando el contratista 

concluyese una obra, pediría recepción 
de ella; y haciéndose su revisión por el 
Ingeniero Director ó el que le represen
tase con arreglo al a r l . 36 impreso, ad
mitida que fuese, correría d¿s le aquella 
lecha el plazo de conservación, y este fi
nalizado, se • aria el último reconoci
miento, con el cual quedaba el contra
tista fuera de loila responsabilidad en el 
caso de que hubiese satisfecho cumpli
damente á las condiciones establecidas. 

En la 23 de las particulares, concer
niente a obras de fábrica, que los puen
tes se arreglarían cxaclamcnla al plano 
respectivo , sin que en manera alguna 
pudieran variarse las dimensiones que en 
ellos se designaran. 

Y en la 2 5 , que el plazo de conser
vación para esta clase de obras sería en 

funeral de un arto, y en particular para 
os puentes de dos anos, según el articu

lo 33 impreso: 
Que habiendo sido reconocidas las 

obras del mencionado puenle, cuando se 
h i liaba en construcción, por el Ingenie
ro de la provincia de Órense, puso en 
conocimiento de la Dirección general de 
obras publicasen 31 «le agosto de 1851 
que era indispensable fortificar artificial
mente los cimientos, de las pilas y estr i 
bos á causa de la mala calidad del ter
reno sobre que se habia de construir, 
manifestando al mismo tiempo que, a u n 
que no se hallaba designado en el presu
puesto de las obras este medio de cons-
Iruccíon, siendo ya caso previsto en las 
condiciones generales de 10 de octubre 
de 1845, había dispuesto que por el c e 
lador de la carretera se llevase cuenta 
de 'os gastos que ocasionasen las espre
sadas maniobras para que pudieran ser
vir de abono á la empresa: 

Que asi ejecutado, se remilierou á la 
espresada Dirección en 9 de febrero de 
1852 las lisias de pago formadas alefec-
lo, cuya novedad produjo diferentes ins
tancias del empresario acerca del a u 
mento de obras y otros objetos que en
tonces se resolvieron, dando lugar tam
bién á la formación de nuevos planos, 
proyectos y presupuestos que fueron 
aprobados ya relativamente al pilotaje 
del puenle, y ya sobre aumento de mu
ros de sostenimiento en sus inmedia
ciones: 

Que no habían sido aún recibidas t a 
les obras por la Administración, cuando 
en 15 de abril de 1835 el Inspector don 
Antonio Arriele, á quien se nombro para 
verificar 11 visita de inspección, dispues
ta por Ueal orden de 15 de febrero an te 
rior, en las carretera- de Vigo y sus r a 
males, informó (pie el referido puenle ha
bía sufrido algún movimiento en unodc sus 
tres arcos y en un muro de 32 plés de altu
ra , contiguo a su estribo izquierdo; que este 

muro había sido declarado inadmisible 
por el Ingeniero y que el Gefe del distrito 
había dispuesto su completa reedificación 
por cuenta del empresario, en cuya con
secuencia se principió á demoler, habien
do podido observar al hacer la visita que 
se dallaba mal cimentado, que siendo su 
fábrica de piedra en seco y su espesor de 
diez pies en la base, era insuficiente pa
ra su estabilidad y que no se construyó 
con el esmero debido, puesto oye no apa 
recía cadena alguna para el indispensable 
enlace eu el espesor de su fábrica: 

Ouc poco después del Ingeniero de la 
provincia de Pontevedra hizo la visíla de 
inspección, y de sus resultas dirigió al 
contratista una comunicación en 27 de 
noviembre del mismo ano, en la que le 
manifestaba que, al examinar las obras 
que se estaban ejecutando en dicho puen-
te y muros adyacentes, habia observado 
que* en estos últimos se había faltado á 
to las las reglas de construcción, ya por 
las dimensiones con que se habían ejecu
tado, ya por el mal empleo de malcría
les, y ya por el poco esmero que se ha 
bia tenido en su alineación v replanteos, 
todo lo cual habia motivado la recons
trucción de uno de los espresados muras 
y producido en los paramentos de los 
otros abuliamieulos que comprometíanla 
existencia de aquellos trabajos, p r lo 
que habia dispuesto que dicho empresa
rio procediese á la demolición de los Ires 
expresados muros, y que no empezase la 
nueva construcción sin que se hiciese an 
tes su repianleo por el espresado Inge
niero: 

Que al elevar el Ingeniero Gefe del 
distrito de Orense la citada comunicación 
á la Dirección general de Obras públicas 
en 19 de diciembre siguienle, manifestó 
que habia visto y examinado las enun
ciadas obras, y encontrándolas en el esta
do que decía el Ingeniero de la provincia 
creía procedente la orden de demolición 
acordada por el mismo, acompañando al 
propio tiempo un traslado de bis comu
nicaciones que con tal motivo habían me
diado entre el empresario de las obras y 
el referido Ingeniero de provincia, por la 
primera de las cuales se quejaba el con
tratista de que se opusieran vicios y de 
fectos en la.s obras después que el Inge
niero inspector de las mismas las habia 
reconocido y aprobado los materiales e m 
pleados en losmurosadyacenlesdel puen
le, habiéndolos alineado, replanteado y 
declarado construidos conlóeme á condi
ciones en certificación que espidió! á cu
yas manifestaciones contestaba por ta se
cunda el referido Ingeniero que ningún 
facultativo Inspector habia podido apro
bar los materiales em leados en dicho 

. puente, toda ' e zque la obra no había sido 
I aun terminada, por lo que era difícil que 

se hubiera podido certificar la recepción, 
pues lo que el contratista llamaba certifi
caciones, no eran mas que unos docu
mentos justificativos para abonos A buena 
cuenta, que no servían para calificar ni 
prejuzgar la recepción de las obras: 

Que la espresada Dirección, con vis
ta de to lo , acordó en 10 ríe enero de 
1836: primero, que se llevara a cabo la 
demolición, á cuyo fin el Ingeniero Ins 
pector debia fijar al contratista un plazo 
en el que lo verificase; y no haciéndolo, 
que se practicase por administración á 
cuenta del mismo; y segundo, que el Ge 
fe del distrito manifestase quiénes fueron 
los Ingenieros y subalternos encargados 
de dichas obras, á fin de exigirles la r e s -

fjonsabilidad correspondiente por su to-
erancia en la mala construcción: 

Que consiguiente á lo mandado por 
la Dirección general de Obras públicas, 
se sen.liaron al contratista 45 días para 
que verificase la demolición de losmuros, 
y hasta el 1 . °de mayo de lS3ü puraque 
quedase terminada su construcción, en 
virtud de lo cual en 31 de agoslo del 
mismo, por no haberse concluido aun la 
demolición, consultó el Ingeniero de la 
provincia al del distrito si era llegado el 
caso de practicar las obras por Adminis
tración! 

Que en tal estado el Ingeniero del 
distrito, con el fin de comprobar el que 
lenian dichas obras y utilizando la oca
sión de hallarse en Vigo una comisión de 
la Junta económica de Obras públicas, la 
invitó para que asistiese á un reconoci
miento de dicho puenle y muros; y h a 
biéndose practicado, con asislenc a a d e 
mas del Ingeniero de la provincia y del 
representante de la empresa; en i 5 de 
setiembre de 1850, se consignó en et a c 
ta eslen.lida al efecto el mal estado en 
que se encontraban las obras, mu ni (es
tantíos" por dicho (jete facultativo, al re
mitirse este documento á la referida Di
rección, que habiendo observado al d e 
moler los muros de las avenidas del puen
te V hacer la eslraccion de las tierras in 
termedias, que continuaba el movimien
to iniciado en el puente et ano anterior, 
le habia mandado cimbrar, no determi
nándose a continuar la demolición de la 
parte de muros Unidos, laido en el estr i
bo izquierdo como en el derecho: 

Que en 14 de junio de 1837 reprodu
jo el contratista las reclamaciones qt:e 
poco antes tenia hechas en solicitud de 
que la reedificación de los muros y la del 
puente, si era necesaria, fuese por cuen
ta del Estado, y que se le abonase la 
obra ejecutada,'fundándose en las pres
cripciones de la Real orden de 29 d e n c -
vieiubre de 1856,-dada para la linca de 
Pontevedra á Orense y para la general 
de Vigo, y acompañando en esta ocasión, 
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para probar su irresponsabilidad por el 
mal estado de las obras, copia testimo
niada de una información de testigos, 
prac l icadaá su instancia.ante el Juzgado 
de primera instancia de Tuy, concitación 
del Promotor Fiscal y del sobrestante 
de obras públicas residentes en aquella 
ciudad: 

Que la .Dirección general, después de 
recibir contestación á las noticias (pie 
sobre pierios particulares había pedido 
en 14 ue abril anterior al Ingeniero del 
distrito v oir el informe de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
creyó indispensable que antes de rc3ÓJver 
esto espediente se girase una visita de 
inspección eil las obras públicas de (¡nu
cía; y habiéndolo asi verificado el Inge
niero Inspector nombrado don Fernando 
Gutiérrez en 22 de octubre de 18.38, dio 
cuenta de su cometido, informando sus-
tanciulmcnlc, respecto á las obras del 
puente íle L'ouro, (pie en su concepto el 
mal estad.i de e - le 'era debido á la mala 
construcción do sus estribos, siendo de 
tal grado el abandono de todas las reg'as 
del arle, í|iit'. fueran lasque quisieran las 
condiciones de la contrata, y fuesen las 
que fuesen las fallas de vigilancia facul
tativa por parle del dislrilo, no podía li-
brar.se él centralista de la responsabili
dad que sobro él pesaba: 

Que habiendo con esle dalo encon
trado la Sección segunda de la espre.>aila 
Junta consultiva le Caminos los suficien
tes para que pudiera dictarse en el espe
diente una resolución definitiva, y emi 
tiendo su parecerá ésto propósito, ¡sé e s 

pidió por el MiniMorio de Fomento la Real 
(M\;en de 22 de enero do is.'i:). por la 
cual, de conformidad con el parecer de 
dieta Junta consultiva, se resolvió: 

i.? Que se procediese por el espre
sado coulralisla á la demolición del ai cu 
y estribos resentidos del enunciado puen
te, asi como á su reconstrucción con a r 
reglo á las condiciones, señalándosele un 
j.i•miente plazo, tanto para emprender 
los trabajos, corno para concluirlos, de 
jándole por lo dema libre su acción para 

Írobar su inculpabilidad ó irresponsahi-
idaddel resultado de la contrata. 

2." Que atendida la mala construc
ción de tos mur s adyacentes al puente 
citado, no se recibiese ni abonase al con
tratista su importe, á escepeion de la 
parle correspondiente á los materiales 
que pudieran aprovecharse en las nueva* 
obras. 

Ó." Que debiéndose calificar de nue
vos los citados muros, y conviniendo va
riar su emplazamiento, se formase, y re
mitiera iniuedialameiile á la aprobación 
superior el proyecto correspondiente, te
niéndose en cuenta en los presupues os 
el valor de los materiales aprovechables 
de las obras no recibidas, asi cbnj . . v a l -
quiera otra obra jue se hulm se hecho en 
este .sentido. 

4.° Que s e señalaba al contralista 
l-erreiro Cid un mes de término para el 
examen del nuevo proyecto de dichos mu
ros, aconta r desde la fecha en que sé le 
pasase por el Ingeniero Gefc de la pro
vincia, para que manifestase s:i confor
midad o disentimiento: 

Y ü." Que para exigirla responsabi
lidad á los Ingnnieros y subalternos que 
hubieran intervenido en la construcción 
y vigilancia de las obras de que queda 
hecho mérito, se pidiera por la Dirección 
de Obras públicas á dicho funcionario 
uua relacionen que apareciesen los nom
bres de aquellos, así como la fecha en 
que respectivamente ruaron alta y baja 
en las mismas obra>: 

Vista la instancia que elevó el contra
tista á mi (jobierno en 20 de marzo del 
mismo arto pidiendo que se alzara la res
ponsabilidad que por la mencionada lleal 
orden se le habia impuesto: 

Vista la Keal orden que recayó en su 
virtud en 4 d e junio siguiente, dé confi r-
midad con el dictamen de la Dirección 
de Obras públicas, por la cual, desesti

mando la reclamación del asentista de 
las obras, se mandó: 

\ . ° Que se concedía á dicho contra
tista el plazo de 15 días, a contar desde 
la fecha en que se le comunicara esta r e 
solución, para dar principio á los traba
jos de demolición del arco \ estribo r e 
sentidos del puente; y de no hacerlo, «pie 
procediese e | Ingeniero ( ¡ M e de la provin
cia, con arreglo a l o que establecía el 
pliego de condiciones generales de 18 de 
marzo de 184(5, á construir las obras por 
administración por cuenta de tascan! da
lles que se adeudasen al citado contratis
ta y de la lianza que tenia prestada, de 
bien.lo en este caso nombrar el interesa
do una persona que interviniera en los 
gaslos que se-ocasionasen para los e l e c 
tos de ta liquidación que en su (lia hu
biera de hacerse y que en caso de. ne
garse á nombrarla, lo verificase et l iu-
bernador «le la provincia. 

2." Que si el contratista diese, prin
cipio por si a los trabajos de demolición 
y reconstrucción del puente.', se estuviera 
á lo prevenido en la anterior Iteal orden 
de 22 dé enero respecto al proyecto que 
Be estaba formando de tos muros y d e -
mas que la misma prevenía: 

Y 5." Que se encargase al Ingeniero 
Cele de Pontevedra la mayor actividad 
en este asunto, á fin di4 quese terminase 
el citado puente lo mas pronto posible. 

Vista la demanda qué en nombre del 
interesado ha deducido ante el Consejo 
de Estado el Licenciado dan Santiago 
\ - a i a r y Mella con la pretensión de que 

se dejen sin efecto tas espresadas Reales 
Órdenes de 22 de enero y i de junio de 

! 1859. y que revocando también la de la 
Dirección de Obras públicas, se declare 
que la demolición y la reedificación de 
los repelidos puente y muros debe ejecu
tarse por cuenta del lisiado, abonando al 
contratista los gastos que en las mismas 
se han ocasionado, y resarciéndote los 
daños y perjuicios que con tal motivo se 
le han irrogado: 

Visto él testimonio presentado con la 
demanda, en que se da razón de varias 
certificaciones libradas por el Ingeniero 
don Celedonio de Cribe, en favor del men
cionado, contratista, correspondientes á 
diferentes meses, desde julio de 1851 a 
noviembre ¿le I .'<•"» í, y relativas á obras 
ejecutadas en el referido ramal de la car-
relera de Tuy al ter r ino, \ al abono de 
su importe por haberse cumplido las con
diciones de contrata: 

Vista ta contestación de mi fiscal, en 
q u : pide que se confirmen las resolucio
nes gubernativas impugnadas; 

Visto el escrito presentado última
mente por el Licenciado don Maleo bar
roso, mostrándose parte en esle pleito, 
a nombre de don Manuel' Ferreiro Cid. en 
sustitución de su antecesor Letrado Aguiar 
n .Mella, y el auto de la Sección d é l o 
Contencioso del espresado Consejo, en 
que hubo por subrogada esta representa
ción: 

Considerando que la mala construc
ción del puente de Louro y la necesidad 
de la demolición de su arco y estribos re
sentidos y de su reconstrucción, no pue
den ponerse en duda, atendiendo al re 
sultado de tos reconocimientos hechos se
paradamente por los Inspectores nombra
dos de Real* ÓrÜen en 1"> de febrero de 
185o y en 22 de octubre de ISoS, con el 
del qué practicó el Ingeniero de la pro
vincia de Pontevedra y el del que con su 
asistencia V la del representante de la 
empresa verificó e! Ingeniero del distrito 
de Orense: 

Considerando que las certificaciones 
testimoniadas por eshibicion que acom
pañan á la demanda no acreditan la r e 
cepción final de la obra, pues son tan so
lo documentos justifica'ivos para abonos 
á buena cuenta, no habiendo hechocons
tar por otro medio el demandante dicha 
recepción en los autos: • 

Considerando que tampoco ha presen
ta lo las advertencias y condiciones e s 

critas que , conforme á la sesta de las fa- ¡ 
cultalivas generales, hubo de establecer 
y comunicarles el Ingeniero Director, ha-
clen.lo ver por medio do la correspon
diente comprobación pericial que se ha
bia arreglado á las mismas en la ejecu
ción de la obra, objeto de esle pleito-

Considerando que no se sup o la falla 
de esta prueba con la de cinco testigos, 
de oficio canteros, que suministró el de
mandante ea e.l Juzgado de primera ins
tancia de Tuy, porque no son peritos lo* 
canteros eft "la materia de que s ; t rata: 

Conformándome con lo concillado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, l'remdenle; don 
Joaquín José Casaos, don Seralin K » l é -
banéz Calderón, don Antonio Escudero, 
don Manuel fiama" Calíanlo, don Manuel' 
de fiuillamas, don Molesto Lafuenli . don 
Francisca) González del Corral, don Ma
nuel Sanche/. Silva, doa José de Villar \ 
Salcedo y don Anlero de Kcharri, 

\ e u g o en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar las 
dos Reales órdenes reclamadas ^>or ella. 

Dado en Aranjuez á once de mayo de 
mil ochocientos sesenta y t res.—Esta ru
bricado de la Real mano.—Él Presidente 
del Consejo de Ministros,..Marquésdo Mi-
raflores.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de estado hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó (pie se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

.Madrid 21 de mayo de-18(>5.— Mi
guel Zorrilla. 

QUIwTA SECCIÓN. 

CONTADURÍA . D E IlACICNDA PÚBLICA DE l.K 

PROVINC1V DK M.VÜHU). 

He vista seraesire de julio de 1865 á las 
clases pasivas. 

La disposición í . \ sección 5.* de la 
ley de presupueslosde 2.i dejulio de 1835, 
publicada en la (iaceta oficial de 27 del 
mismo mes y año, dice así: 

«Con el lin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los in
dividuos en la provincia donde radiquen 
los pagos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que disfrutan.» 

Kn debido cumplimiento de esta d i s 
posición legal, y de lo prevenido al e lec
to en la Real orden de '¿i de agosto de 
dicho ano, publicada en la Gaceta del 24 , 
se observarán las reglas siguienles: 

La revista de julio próximo se verifi
cará en esta Contaduría, situada en la 
Plaza-Mayor, núm 7, pisosegundo, desde 
la hora de las nueve de la mañana hasta 
las tres de la larde de los dias y con la se 
paración que se espresarán: 

Los dias \ y 2, señores cesantes de 
todos los Ministerios v emigrados de Amé
rica. 

Los dias \ señores jubilados de 
lodos los Ministerios. 

Les dias <>, 7 y 8, señores retirados 
de Guerra y Marina, á saber: el dia 6 
señores get'es; el dia 7 señores oficiales, 
y el dia 8 sargentos, cabos y demás cla
ses de Ir pa. 

Los dias 9 , 10, 11 y 1ó, señoras viu
das v huérfanos del Monle-pio militar y 
de marina y secuestros. 

Los dias M, 15, 1(> y 17. seftoras 
viudas y huérfanos del Monte-pío civil y 
de Jueces. 

Los dias 18 y 20, sefiores pensionis. 

o ^ u . a . u a u o s y esclaustrado* .V"S'osós 
sexos y os convenidos de \ J L ¡ ? W s 

Los imbvdiuos que no n..l3 r a * 
l ' H s o n a l m e n t c á 
establecidos en pueblos d, J g ' J ^ l a i * 
ó residiendo temporaJmenifLf°¿I.n*. » u i j i M a u n e n e ... u' t t» 

el 
.lo s , hallen; a n l . ' o l ¿ H l " * * 

a publica el Aloalil,. m s ¡ , l a c " M i -

m defecto; y si s , hallasen £ f e ¡ » ' •» 
lero con a :iiilnri7!w>¡»n . I C S 

jero con la autorización coñinptín? P a , u 

el respectivo Cónsul de S \\ 
funcionarios se servirán remit.i. ¿ C l í ^ 0 s 

cion 
lunarios se servirán reriuir Vi,,Tí0 

a esta Contaduría una <*rUfiW^ 
que lo acredite, con espresion de h i 0 n 

exhibido ó no los interesados los Z 
mantos originales que se menciónala 
continuación. < i n í l 

U s documentos que han de 
la rsepor punto general en la r e v i s i ó n " 
el Real despacho de retiro, cédula d i S 
ma, cerlilicado ú orden de clasif icad 
o concesión según su clase, v la v m 2 
iiue les autoriza para cobrar, q n c W S 
devueltos en el acto después de c m¡vi¡L 
lar las fechas y el haber que se lesasie 
na con el que perciben. 

Las viudas y huérfanos de los .Monte* 
píos, pensionistas de gracia ó remuno ata 
rias, s los religiosos secularizados, p reü 
senlarán la fe de vida v estado ¿di el 
V . 0 B . " del .Alcalde constitucional, de) 
Inspector de vigilancia en esta capital, á 
del gefe militar del canlon en que residan 
y la declaración firmada con los apelli
dos paterno y materno de no disfrutar 
otro haber. 

Los demás individuos llamados á [ja
sar la revista personalmente presentaran, 
en lugar de la fe. de existencia, una certi
ficación de la Autoridad municipal ó de 
sus delegados, y los militares del gefe del 
cantón, que esprese halla se empadrona
dos en el punto ó demarcación de su \e-
Cindad ó residencia, con distinción de la 
calle, número de la casa y piso qué habi
tan, estampando [os interesados al pié, y 
firmando con los apellidosde padre y ma
dre, la declaración de no percibirolro ha
ber de los fondos del listado, de los pro
vinciales ni municipales. 

Los religiosos secularizados y esclaus-
lrados añadirán, si p seen bienes propios, 
el punto en que radiquen y hasta que \ a-
lor. según la ley de 2 : de julio de 1837. 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiese concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría enn 
la.s senas de su hnbilacion bien espeó^ 
licadas. 

Según Real orden de 21 junio «le 
18.')!), los señores de la clase pasiva in
vestidos del carácter de Senadores, Im
putados y gefes de Administración están 
escopleados de presentarse á la espresa-
da revista, pero deberán justificar su c a 
l e n d a por medio de oficio, escrito dejan 
puno y letra, dirigido á esta Contaduría, 
en qué espresen la caite v casa i londew 
hitan, el haber anual que'disfrutan y |W 
qué concepto; no percibibir otro de W 
fondos generales, provinciales ni nM¡jr 
líales, y la fecha de la orden ó cerlihcaa0 

de su clasificación, para la que pueden 
tener presente el formulario del indicauj 
oficio, publicado por esta Contaduría e 
la- Gaceta de Madrid del domingo d g 
julio del referido ano de 1859, nuni. 1g 
plana 4.*, asi como en el Diario dt y 1 

sos de esla capital dc.i mismo.") de julio-
plana 1 ? ,., 
• Mediante á que la falta de presen!.-

cion á la revista lleva consigo la suspe r 
sion de jiago y la baja hasta obtener i 
rehabil i lacionde la Junta de Clasespa»-
vas, si procediese, se encarece la l ^ 1 ^ , 
lidad que evile los perjuicios que ? 
consiguientes. j 

Madrid 20 de junio de 186o.-Manue 
de Prida, 
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SESTA SECCIÓN. 

00 .coi»* lOmf Pl OB»AS PÚBLICAS'. 

» l I C ' . . l o e n u : - ^ » 

lI¡8oürHS de los trozos 2.°, o. 
i.-ra de tercjpf orden ile A-e*-, 

tí. f / ¿ i r a s ' n Geh.ni, y l , s 'I*-'1 puente 
;'V ;. I - I . en la in.MH.1 r:in eier,,, e u \ o 
v ' r

a a c i e 7 . < í e 4 1 . ^ : 3 4 4 rs. ? 3 

t*",, s Ubasla se celebrar í en los tórmmos 
1 •','.' s p ir la instrucción .'e IX d mnr-

í': 1' |-;,¡J. en esta corto ante la Ü réé ion 
* j (jo Üt>ras p n i i n a s , siUenl. n i el 

„. milpa el Mini>t<MÍ» de Pomen-
Biin'fUna HIIC el G .bemaUorde la 

' ,\ :; ludiéndose en mijitos punt s do 
^Idirto. para cuiiocimiento del publico,' 

: : " r c o n d i c i o n e s y pl.mos c o r -
Si d . . 
V proposiciones se presentarán en 

¡jcurra o% H r e d á n d o s e exaclamen-
IMO modelo, y la ranli lad que ha 

c i iMiHi ' s e previamente como g.miuií i 

efectos c! • la D m í a pública al tipo que l es 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y e n los nne no lo tuvieren al 
d e sn c jiuacioii en 11 B 'Isa el dia anterior 
al fijado para la suba t i ; debiendo a c »m-
p»ñ i r s e á cada f)lí»>j»o el documento une 
acredite Inher realizado el «'epcísito del 

,modo <|ue previene ta referid i Instrucción. 
En el CH*O de que resoltasen do-;ó mas 

proposiciones iguales, te celeUñrá única
mente entre sus-autor, s nni segunda lici
tación abierta eo los término* prescritos por 
la citada instrucción; sien 'o la pri ñera m e 
jora porl.< meóos de 1000 r<.t quedando las 
d e u m á vomitad de lo> lidiadores, s iem
pre uoo no bajen <fe 800 rs. 

i| Madrid 1d <le jnii'> d- 18 lo.—Kl í>i-
• jTfct'»r general de Obras públicas, Tomás 

de Ibarrrola. 

Modelo de proposición. 

Ü. N . N., vecino de 
ent I . I lo del anuncio pub'ic'ulo COTÍ fecha 
1(5 <!e }u lio ú'iim • y de las condición *s. y 
r i - q n i > i i n > /pie se exigen pn \ i la adjudiet-
ejon en pudrirá subis la de 'as obras de 
la carretera de terror orden de Me>cadaP^ 
á F n v e l ' s , se compromete á t<-mir á su 
cargo la construcción de las mismas, c o n 
i s i i i c t i .«lijo-, ion á los espadad, srequi.sitos 
y condiciones, por la cantidad de 

( \ i p n l.i jiioposí iou que s ; liaga, a d -
U I,sigimiwi previamente com.>g.ra. . i i i m ¡ l i t : l ( ( l o 0 mejorando liía v Manonente el 
; r , uiiunr pane en e.-t. sub . s i i s - .a de fij H , ( . p o r u a j v ¡ r l , 1 M „ | ; , ,;,„.*..,•« de>-
Sklrs . VIL en d u i c T O O a. cioi.es de ca • e . h a i Í H l 0 , ¡ . , . .^puesta qué nu esprese d -

•iWtfi oliléii en vfeet'»s de la Deuda pú-
' i» 

Lectiva disposiciones vigentes, y en los 
J*j'„„ o mueren al de s i «o'¡¿ación en 1 

^ ' J I , ;¡ ,i «li i anl rinr ul lijado |»ara l a ! 
' ¡, bKMido.i'ompau »rsr a cada plie- i 

iliMíiiiuenlo que acre tile i.abcr r e a i - | 
! i l i p o - . n o do^ modo que previeñola 
I': i •!< ¡a iroccion. 

En c caso deque resultasen dos ó mas 
p¡,,..>ii-;.i!ii'< ¡u''i;>!cs, Se ccle>>rara, ú . i ca -
¡:I,-I¡:-i'iili • M I S anl..res, una M'gu.nía lici-
Utjon abierta en Ins téi minos prescritos 
porHdt<idk insirurci <n, sieo'lo la priuie-
r¿ lu-'iur.ipor lo muios de ¿000 r s M q u e -

i l-i.s demás á voluntad <!e '«-s lii-ita-
duW¡ -i • iq av. que no baj.n d<- lOOl) i s. 

Jliiiriil 1(5 de junio de IbU)—Ki l>i-
recior >¡i,-iieial <Ie Obras públicas, Tomás 
de I arrula. 

ñl.idrlo de proposición. 

Don Ni N ' . I vecino de 
éflleradodel anuncio publicado con 

fechal(j I.» junio últ imo, y de la>c •ndici -
B6S y rt^insitosque se exigen para la ad ju -
dicii ion cu pública Subasta <¡e las obr..s de 
los \rof. s á.»i o.° y 4 .° de la carre-
ten •He tercer orden de Aretns de Mará 
SwCdooi, v la> Oe Puente de Tovdeía, en 
»̂:ÍMMi casrétera, se compromete á to-

•M i su cargí» la construcción de las 
™ . ' O H fitricta sujecióná losespr s i -
Wrequisitos v condiciones, por l i c a u -
Wml tic 

(A'jiil la proposición que s r ; bag-i, a d -
o'tieiiihó inejor.tndo lisa y llanamente el 
''I"lij't.lu; pero adviniendo que será d<:s-
* • 'toda propuesta en que nu >e i ¡ -

ile'.jruiiiKtda mente la cantidad, « 8 -
*W*eii. letra, pi»r la. q)ie se compr mete 
«prou' ii.ni • á la ejecución de las obras.) 

Feclia y l inna del propuiente . 

Rn virtud de lu dispuesto por Keal órr 
( ' J . c , , , ' ' k 20 I.; noviembre de 1861. esta Di reo-
f * , u |t»'ii i„¡ ha seftatadu el dia 4 del p ró-

mes ile setiembre, á las duoá de su 
^ñin;,, | l a i a |„ ««Ijudicacoii en pública 
r^sti de las obras dn la c;:rrretera de 

J'^r orden de M ica lad á Fomells , cuyo 
W ' U e s t o Hscieude a 4>9á 071 rs. 75 'céu-
'irniis 

bu sul)?.st;i f,e celebrara en ios términos' 
WWiilospi r | , mstruccion d.- t8 de'máf-

I8.'<2 R,U esta • orle aittf. la Dirección 
P'jial ,¡. Obras i úblicas, Minada en el 
Y ' 1 MU.; ocupa el iMiniíteri > de F m e m o 
*'•" i'tlma de'Mallorca ante el Gbberqa© 
PQI, l a p r o v i n c i a ; nal andi^e e<\ ambos 
H i n S ' , n " l ;«o¡Hesto para cororiun-nto del 

'"Cool nrtsiiniiosio. condiciones v ola-

propuesta <p«e no esprCSC 
termina ¡ámenle la cant dad. o c r i ' a en l e 
tra, por la que s e c o n p r omeie el pr »p men -
te á la ejeoucion de te> obr y$,) 

Fecba y firma del propouentc 

pr. supuesto, condiciones y pía 
'' fresp odíenles . 

L 1 N proposieipMes^e preeentaráii e.i pli ••-
'-'radus, arreglándose ex.iciamenie al 

K ¿ ¡ J m H i e l o ? l a c ' i n ida I q n e ha de cor i -
';"'s" previ.iuienie como garanda para to-

^ ^ r t e e n e s t a s t i b w t i i sera de54.G00r^. , 
l"t*rj o accioties de caminos ó bien en 

E n virtud de lo dispuesto por Rail d r 
il u de 24 de abril ult imo, esta Di-
reoclou general ha señalado el dia 18 del 
próximo u i e s <le si'ti mbre, á las doce de 
s u mañíiia, para la a>!pi<lícacion en p ú 
blica subasta de las obras de construcción 
de un puente sobre la rambra de C .rver*, 
en la carr< t.-r» <lo primer orden de Ma
drid ú la Jii .quera, e v o presupuesto de 
contraía es do |.N7.t>o4 rs 59 cónts. 

La subista se/celebrará eu los términos 
prev nidos por la instrucci ih de 1 8 de 
marzo de 1852, e n esta corte, ante la Di
rección general de Obras pública*, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fu 
mentó y en B «reelona ante el Cuberua-
duri le la provincia; hallándose en amitos 
punios de manilieslo, para conocimiento 
del púbü.o , el presupuesto, condiciones y 
[llanos corres; ondientes. 

Las | i ( .p .Hcioms se presentarAnen plie 
gos cerrad< s . lírrejilándose fxactamente al 
adjunto modelo y la cantidad q o e b a d c c o n -
signarsep oviamenteconiogaranii ipai a t o -
mnjrpaneeiK'Sta subasta será de 90i)0 rs . , 
en dinero ó accimied de caminos ó bien e n 
efectos de la Deuda pública al ti o que les 
está as ígnalo por las respectivas d^posicio-
n. s Rigentes,, y eu les que no )o tuvi-ren al 

: <:-iti/acion en la B ii$?i <-l día aulcnor 
al fijado para asnhnsla,d< hiendo acompa 
íiar.Mí a cada pliego el docu:m;< lo ( juea ' iv -
dite hab.r realizado el deposito del modo 
q e previene la releí ida liislrnccion. 

En el cuso de que resúlta&eu ilos ó mas 
proj Qsiciopes i:.'t¡ales se ceL*br..rá única 
mente i ulre sus autores una segunda' lici<-
lacion abierta en tos términos prescritos 
po: la cit .da inslruceion; siendo la pr imt-
ru mejor< por io menos de 200 rs . , q u e -
d n i d o I is de? cas á vountad d>; los licita 
d. res, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid tOde junio <le 1^63.—El Direc
tor g.-ueral de Obr^s públicas. Tomas «lo 
Ibarr. la. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecifio de 
enterado del anuncio publicado con .'echa 
lü de junio último y de las condiciones y 
requisitos que s v ' X g . n para la adjudica
ción eu pública s ú b a l a de las obras de 
un puente para el paso d- la riera de Cor-
veía , en la . a n e l e r a de Madrid á la Ju».-
qn.ra , se cou.promete á tomar a su 
cargo la owiistrucci >n de l..s mismas con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condi;ioues, por la • antulad de 

(Aquí la proposición que¡tú hagH, a d -
mitlriido ó mejorando lis : y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtietulo que será d e s 
echada t ala propuesta en que no se w -
I I I V ?¡ determinadamente la can i l lad , es-

<>'Mi' flíi • .1 . 

crita en letra, por ia que se compromete e' 
proponeute á la ejecuoioo de las obras ) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por \\ -.A or
nen <le 5) d enero último, esta Dirección 
general ha sen dado el dia 25 d-l próximo 
mes de setiembre, a las doce de su maña
na, para la adjudicación ca pública subasta 
de las obras de la parte de corretera de 
primer orden de Silamanea ¡i l'.ácer.-s, 
comprendida entre M marbes y el G njuelo, 
cuvn t>resiinMe>to de coatrata es de reales. 
3 .397 .011,32 cents. 

I.a subasia se celebra/;! ou los (ermin -
prevenidos por la lustrm^ionde i sd . mar
gó dé INo-2. en esta corle ante l i DÍrecciOn 
genera! de^brhs jjúlilicas, situada en e! 
iocal que ocupa el Mmisi.-rio de Fomentó, 

S:i,r- anea ante el Gobernador de la 
prov.nci i, bailándose cu ambos pumos de 
m:mities'.o,paraconoctinienlc del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán "'• 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
p ira tomar parle en esta subasta será de 
lb'9.000 rs . , en dinero ó acciones de c imi 
llos, ó bien en electos de l a Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de. su eolizacion eu ja 
Bolsa el dia an'erior al lijado para la subas-
la; debiendo acompaharse á cada pliego el 
documeut • ipieacredile haber realizado el 
depósito del mO^loque previéúe la relefíd 
llistruecioi!. 

Eo el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguale- se celebrará, única
mente entre ses auiores, una segunda lici -
lacion abierta eu ktí lerminos prescrilos 
por la citada Instrucción, siendo la primeía 
mejora por lo menos de 3000 rs . , que-
dan.lo las «lemas á v .lüulad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 300 rs. 

51a<lrid 10 de jnnio «le l*o-5.—El Di
rector general de Obras públicas, To fis 
de 1 barróla 

Mídelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecba 16 de junio último y de 
las condiciones y requisitos que se e x -
gen para la adjudicación en pública s u b a s -
la de las obras de la parle de carrelera 
de primer orden de Sdamauca á t'áccr.-.s, 
c 'Uipivndida entre M barbes y el G ujuolo, 
se coinprum-'te á lomar á >u cargo b» cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espichados requisitos y condic io
nes, por la cantidad de 

(Aqui ia proposición que se haga, .ul-
miliemio ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo lijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre 
se determinadamente la cantidad, escuta 
en letra, por la que se compromete e! pro-
p menta á la ejecución de l a s obras.) 

Fecba y linna del propone: o-. 

JUNTA PROVINCIAL DK BENEFICENCIA DE MADIUI» 

Pliego de. condiciones IMJO el cual el esc«?)en'í-
siiua Juniü (ireviiiei:»! .le Benéfl -encía faca ü 
pública subirla l»s solares marcailas eu i*l pla
no nprobudu por r e a l a úaa 'l<-. i do .d>r i de 
I8CI, |>:.r.t la refanm ¿leí II Sjátal Giílh-nl .le 
esta cor te con ta* leiras E j L. 

1." Los remates de los indicados s o 
lares, señalados en el plano con las le 
tras É y L, cuyas áreas son ambas de 
616 muiros cuadrados, ó sea 7935 pies, 
tendrá efecto el dia 29 de julio próximo, 
bajo las bases siguientes: 

2 . a La subasta del solar E empeza
rá á las once y media en punto del e s 
presado dia, concediéndose media hora 
p a r a l a presentación de las proposicio
nes. Terminado quesea esle remate, da
rá principio el del solar L, dándose 
también media hora desde aquella en 
que empiece para que los lidiadores p re 
senten las proposiciones, procediéndoseá 
abrirlas tan luego como dicho término 
haya trascurrido. 

5.1 Ambos remates tendrán lugar en 
el Gobierno de la provincia bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Gobernador ó per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

4 . a Los planos correspondientes á los 
ref.-ridos solares estarán demanilieslocn 
la secretaria de la Kxcma. Junla provin
cial de Benelicencia, sita en el Gobierno 
de la provincia, y en la dirección del 
Hospital General hasta la víspera del r e 
ñíale, en lodos los diás no feríalos, des
de |as once de la mañana á lascualrode 
la larde. 

5." Las proposiciones so pnsen la rán 
en.pliegos cerrados, arrcgínuos oxacla-
merite al modelo adjunto, debiendo con
signare en la Caja ivneral de depósitos 
la cüniidad de 50 001) rs. como garantía 
para lomar parle en la licitación del so
lar E y la de 1 ;>.()!>() para la del solar 
L, acompañándose á cada pliego el do-
cimi uilo que acredite haber realizado el 
depósito con arreglo á la n í a da ins
trucción. 

6.* ^o se admitir i proposición algu
na que un cubra los tipo> lijadas para la 
subasla yques-gun tasación son 517.400 
reales para el s g a r E y la de 166.655 
reales para el s m a r L . 

7 . a En el caso de que resullaran tíos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
masi ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el liemjio que 
el Sr. Pr-si t lenlesesirva determinar, v e n 
los términos prescritos en la citada ins-
truccion, debiendo ser la primera mejo
ra por lo menos de 5000 rs . y las demás 
á voluntad de los l idiadores, con tal que 
no bajen de 500 reales. 

8.* No será válido el reñíale hasta 
tanto que recaiga ia superior aprobación 

1 del Gobierno de S. M. Un? vez oblenida 
e s t a , se procederá en el término de 
quince días al otorgamiento de la escr i 
tura de venta, previo el pago del importe 
total del solar que se le haya adjudicado, 
cuyo pagóse hará en la deposílaría del 
lio'spiíal General. 

9.* En el caso de que el rematante 
fallase al cumplimiento le la nlerínr con
dición, perderá de hecho el depósito pre
vio, quedando obligado á resarcir todos 
los danos y perjuicios que resallen al 
Hospital General en los lerminos que mar
ca la referida instrucción y el Beal decre
to de 27 de febrero de 1&52, y la Junla 
quedará en libertad para rematar nueva
mente el solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 
venta que se otorguen constituirán la 
nueva titulación, sien lo de cuenta de 
los remlanlesel pago de los derechos de 
hipoteca, gastos de subasta, otorgamien
to de escritura y dos copias simples de c a 
da una dé ellas* para la Beneficencia. 

1 1 . Las cartas de depósito serán d e 
vueltas á los l idiadores, terminados <tue 
sean los reinales de cada uno délos sola
res; quedando en pódenle la Excma. Jun 
la la del mejor postor, que no será de -
vuelia hasta el completo cumplimiento 
del contrato, sin responsabilidad por par 
le del respectivo rematante. 

Madrid 2.) de junio de 1803.—El 
Presidente, el donde de Ezpelela.— El 
Secretario, León M. de Argos. 

Modelo de .proposición. 

1). N. M , vecino de que vive 
enterado del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para lávenla en pública 
subasta de! solar marcado con la letra 
(aqui la leí ra del solar que se remate) en 
el plano aprobado para la enajenación 
de los léñenos del Hospital general de 
esta corle, se compromete á abonar 
la cantidad de (aqui la cantidad 
en letra) para la adquisición de dicho so
lar, bajo los espresados requisitos y con
diciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de ta Universidad. 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario de acreedores solicitando qui
ta y espera el señor «Ion Miguel ¡Giménez 
Espejo, \ecino de esta corle, ante el se 
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta camtal por la 
Escribanía de número de don Miguel Diaz. 
Arévalo, se ha mandado convocar á Jun
ta general de lodos ellos, señalándose 
para su cel bracion el dia 50 de julio 
próximo, á las doce, en la audiencia do 
S. S., sita en el piso bajo de la terrilo-
fial. En su consecuencia se cita á lodos 
los acreedores, d dicho señor cuyo domi
cilio y residencia se ignora, para que 
bien por si, ó por medio de representan
te legitimo, concurran á la celebración 
de dicha j un t a , previniéndoles que al 
presentarse lo hagan con É titulo de su 
crédito, bajo apercibimi nlo de no ser ad
mitidos á ella en caso contrario, según se 
ordena en el articulo 510 de la ley de 
Enjuiciamiento ci \ i l . 

Madrid 25 de junio de 1865.—Por 
Arévalo, Bernardo Diaz Anlonana.—475. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

lejado, de 36 pies, ó 8 metros, 54cen-
limelros: fué tasada en 45.000 reales en 
venta y 2015 r s . , 8 1 céntimos, en renta, 
y capitalizada por esta que es la que 
producía, en 45.986 r s . , 18 céntimos, 
por cuya cantidad se sacóal subasto. 

Advertencias. Esta linca fué remala-
da por don Pablo Amalen 55.810 rs . , y el 
nuevo comprador vendrá obligado ¿sa t i s 
facer al contado 3228 rs. 60 céntimos, 
importe del 6 0 p azo vencido en 1 1 de 
diciembre de 1862, que adeuda el que 
brado; otorgando pagarés por los plazos 
siguientes, basta el total importe de la 
cantidad en que se remate. Siendo el 
importe de la tasación en venta de 45.000 
reales; de 45.986 rs . 18 céntimos de la 
capitalización y de 3228 rs . 60 céntimos 
el débito se saca al remate por los 45.986 

| reales 18. céntimos de la capitalización, 

Íor ser mayor, según lo dispuesto en la 
Leal orden de 15 de setiembre de 1862. 

Madrid 20 de junio de 1863. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliiucioual de Colmenar de 
Oreja. 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación por 
término de seis días, el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 

el ano D T Q m h n h ^ ; l ^ M 0 ^ d r í ; U ; , ^ Í , C nadería de este distrito, para e 
la Capitanía general d : Cusidla la Nue- , c ü n ó m i c o de 1863 á 186'*, i lio de qu 

los interesados puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes; pues pasado dicho lérníino no se 
oirá ninguna, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Los* señores Alcaldes de Aranjuez, 

va y en tal concepto Magistrado de la 
Audiencia del territorio. 

Por el presente edicto se emplaza á 
Mme. Perrin, que en el mes de enero úl
timo tenia su domicilio en esla corle, ca
lle del Arenal, número 1, v e n la actua
lidad sin domicilio ni residencia conocí- Chinchón y Yillaconejos, se servirán dar 
da, para que comparezca en esle Juzgado 1 la mayor publicidad posible a este 
militar y Kscnbanía principal del mismo 
que se halla á cargo «leí autorizante, en el 
termino improrogable de nue\c dias, á 
contestar á la demanda que ha promo
vido contra ella Mr. Pedro Prevol sobre 
pago de (Jü20 rs . , pues de no verificarlo 
asi, se seguirán los aulos en su rebeldía 
haciéndose .las notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado y la parará 
el perjuicio que ha\a l igar . 

Dado en Madrid a 22 de junio de 
1865.—Luis Alai con.—Por mandado de 
S. S-, Vicente Castañeda.—477. 

anuncio. 
Colmenar de Oreja 24 de junio de 

1865.—El Alcalde, José Recaré. 

Juzgado de Hacienda de Madrid. 

Bienes del Cli-ro.—V.-nta en quiebra. 

Uelacion de la finca de mayor cuantía 
que se saca á púb ¡ca subasta en quie
bra después de verificado el pago al con
tado, c< n an • glo á lo dispuesto en la 
Real orden de o de setiembre último, pa
ra cuyo remate se señala el dia 2 del pró
ximo julio, ante el Juzgado de Hacienda 
de Valencia \ en el de esla corle, cuyo 
aclo tendrá rogar, desde las doce de la 
mañana en adelante. 

Espediente número oOí.n-Pinea nú
meros 14o y l'iü del inventario.—Dos 
Casas humando un solo edificio en esla 
ciudad, ea l lede la Muriera, junio a la de 
la Cofradía de los sas t res , núms. 5 5 y 5 7 , 
pertenecientes á la parroquia de San An
drés de la misma, que linda por delante, 
con casa de don Joauuin Cañizares, por 
detrás el huerto de la Cofradía de los 
Sastres, calle de don Ventura en medio, 
por la derecha con casa del referido Cle
ro, por la izquierda con otra de José 
D u l a s : la lolal superficie del solar de 
dicho edificio, es de 1590 pies cuadrados, 
ó 122 metros, 86 rcenlimetros cuadrados, 
de los cuales pertenecen 1154 pies (87 
metros, 52 eenliiuelros) á la parte edifi
cada, y 462 pies, ó 5o metros, 57 centí
metros al lunado o c o n a l , siendo su a l 
tura desue el piso de tierra al alero del 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles que ha cor
respondido á esla villa nara el próximo 
año económico, estará de manifiesto por 
término de ocio dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, á fin de que los con-
tribín entes que comprende puedan en
terarse de las c olas que tienen señala
das y reclamar de agravio en uso do su 
derecho, caso de hallarse perjudicados 
en la aplicación del tanto por cíenlo so
bre la riqueza con que figuran. 

El Álamo 24 de junio de 1863.—El 
Alcalde, J..an Fernandez. 

Tipos señalados para encabezamiento 
por derechos del Tesoro. 

Vino 8900 rs . , 
Vinagre. . . . 20 » 
Aguardiente. . • 4200 » 
Aceite. . . . . 3220 » 
Jabón 950 » 
Carnes 2468 » 
Lo que anuncio llamando l id i a 

dores. 
Chapinería 25 de junio de 1865.—El 

Alcalde constitucional, Viclorio Rico. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
El amillaramicnto que ha de servir 

de base al repartimiento . para el año 
económico de \ . ° de julio de esle año 
has ta fin de junio de lS6 ' t , se halla ter 
minado y o p u e s t o al público por término 
de seis dias, en la Secretaria de Ayunta
miento, á contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Doletin O/icíal, para 
que los interesados puedan esponer en 
dicho plazo las reclamaciones que crean 
convenientes, pasado el cual serán des
estimadas cuantas se presenten. 

Alcorcon 21 de junio de 1863.—EL 
Alcalde, Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
Por renuncia del que la obU-nia se 

halla vacante la plaza de méJico-ciruja-
no titular de la villa de Estremera, cuya 
dotación anual consiste en 2000 reales 
vellón por la asistencia de 100 vecinas 
pobres, y 9000 rs . de igualas del resto 
del vecindario, que el Ayuntamiento co
brará y pagará, lodo por trimestres ven
cidos al facultativo. 

Se admiten solicitudes hasta el 8 de 
julio próximo. 

Estremera 21 de junio de 1863.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Alcobendas, ha señalado para e 
segundo remate de las carnes frescas con 
venta eselusixa para el primer año eco
nómico, el domingo 28 del actual, de 
diez á once de su mañana, en las casas 
consistor ales. En esle último remate so
lo se admitirán mejoras que bajen los 
siguientes precios: Libra de «^aca 20 
cuartos, id. de carnero 20 cuartos en j u -
io y agosto, y 22 en los diez meses res

iden» de cordero, de 24 4 
. libra. 28 cuartos 
ídem de ternera, de 9 4 á 102 rs. arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra. ' 
Tocino aftep, de 84 á 88 rs . arroba * 

de 30 á i cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 4 9 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs . arroba, y de 

4 2 0 cuartos libra. . 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i es. 
Garbanzos, de 3 4 á 46 rs . arroba 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Y de 

Precios de granos en el mercado de h 
Cebada de 24 á 27 rs . fanega. 
Algarroba, á 45 rs . id. 

(»J. 

*1!9 fanegas 
626 ^ 
53 Ir2 
45 
49,47 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento por 
término de cuatro dias, á contar desde 
la inserción de esleanuncioenel Boletín 
0/laal de la provincia, el repartimiento 
de la conlribudion de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esla villa para el año 
económico, en cu \o tiempo se oirán las 
reclamacione> justas que contra é se in
terpongan, \ trascurrido serán desaten
didas, y les parará el perjuicio que haya 
lugar á los interesados. 

Cabanillas de la Sierra 22 de junio 
de 1865.—M Alcalde, Francisco Mar-
don y. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 
Se sacan á nueva subasta, por haber 

sido anuladas las anteriores, los ramos 
de géneros de consumos con la venta es-
clusiva ai por menor, para cu ja subasta 
se señala el dia 50 del presente mes, de 
diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial de esla villa. 

antes. 
Asimismo se celebrará en dicho dia 

1 último remate de la pesca del río J a -
ama en la parte respectiva al lérmino 

de dicha villa, que se halla en 227 rea-
s, admitiéndose como primera mejora el 

10 por 100 de dicha cantidad, y después 
pujas á la llana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de lidiadores. 

Alcobendas 28 de junio de 1 8 6 5 . — 
El Alcaldeconstilucional, Dionisio Gómez 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo 
Ídem mínimo.. 
Ídem medio. . . . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de junio de 1865.—El 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 26 de junio de 1863 o kt 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L 1 C 0 8 , 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 53-85 ; á plazo 54-20 c. fió 
cor. vol. 

Ídem diferido, id. , .49-70; no publica
do, 49-50 d.; á plazo 49-90 fin próx. vol. 

Ídem amortiza ble de primera clase 
no publicado, 36-50 . 

Deuda de segunda clase, no publica
do, 23-10. 

Ídem del personal, id., 24-70. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de inicies auual 
publicado, 94-45 p . 

Acciones de carreteras, emisiun de 
1 de abril de 1850, de á 4000 rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 9s . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . ,93-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , id., 97 -50 . 
Ídem de 51 de agosto de 1832, de á 

2000 r s . , id. , 101-50 d. 
ídem d e l . * de- julio de 1856, do a 

2000 r s . , id., par. 
ídem de Obras públicas do 1.° de ju

lio de 183S, id., par. d. . 
ídem del Canal de Isabel II, fo¿ 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-50 d. 

ILCALMA-COlUtECIMIENTO 1>£ MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1798 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 55 .274 

libras de peso, 
carneros, que hacen 11.773 li

bras de id. 
corderos que hacen 5559 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de boy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 

2549 
12.180 

157 

526 

226 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 09-CÓy 50. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 222 . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Indusliinl, ¡d., I iOp. 

Ídem ile la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de l<* 
de Madrid á Zaragoza v Alicante, c°° 
toleres de 5 por 100, reembolsares |»f 
sorteos, id.. 5íj d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II » 
Alar del Itev á Siiníánder, con intr-rcS.uf 6 por 100 reembolsables por s o i i c ^ , 

157 i | í por 100, Ul-, 100 (I. 
Acciones de la compañía del 

carril de Ciudad-Iteal á Uadajoz, pul»»' 
cado, 99 . 

ídem del ferro-carril de Palencia * 
Ponferrada, ó sea del IVorocste de r¿* 
paña, id. , par. 
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